
26- 

- Ali ar.z a Popular F e de r alista 
- Alianza Popular Revolucionaria 
- Alianza Re pub Lá c an a Fe de r a I 
- Fre~te Justicialista 
- Fr~~te de Izquierda Popular 
- Nueva Fuerza 
- Partido Socialista Democrático 
- Partido Socialista de los Trabaj~dores 
- Uni6n Cívica Radical 

Las plataformas corresponden a los siguientes 
partidos: 

Creemos que esta infonnaci6n será de gran valor 
para que los médicos analicen las posiciones hechas pfiblicas por 
cada partido político. Cpmo podrá obseryaTse, la extensión dedi- 
cada al aspecto Salud es 'muy disímil entre la plataf arma de una 
agrupación y otra. Ello puede aparentar una desventaja para al- 
guna de ellas, pero repetimos, la COMRA sólo ha transcripto los 
documentos disponibles sin hacer n i ng un a clase de discriminación. 
En caso de aparecer nuevos doc1;.:r1entos <1dicionales serán publica·· 
dos en otros números del Boletín. 

En este número extraordinario del Bole~fn, se 
transcriben textualmente las propuestas o puntos básicos sobre, 
la Salud Pública, Ln c Lu Ldo s en las Plataformas o documentos s:> 
milares publicados por las distintas agrupaciones polfticas en 
el plano nacional.- 

LA SALUD Y LAS PLATAFORMAS ELECTORALES 

1 BUENOS AIRES, 9 de Febrero de 1973.- 

Nº .4/73 

BUENOS AIRES TEL. 47-3892 HIPOLITO YRIGOYEN 2038 

PERSONERIA JURIDICA Nº 143.889 

CONFEDERACION MEDICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
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• 

Asegurar que 1os sistemas médico-asistenciales garanticen una atención 
eficiente y su acceso Pª!ª todos los secto~es de la comunidad en iªual- 
dad de condiciones.- 

En el punto 11 .8. de la Plataforma, dice: 

1 

I l 
1 

En una sociedad orientada hacia el desa1·rollo humano, una sociedad 
donde el hombre que trabaja es el protagonista, definimos como bienes 
prioritarios: la educación, la cultura, la salud, la seguridad social, 
la vivienda y el empleo creativo del tiempo 1 ibre. La tarea básica de 
nuestra economía será pues, la integración de cada habitante del país 
en una sociedad donde se le garanticen dichos bienes prioritarios, y 
se persista en la constante búsqueda de una calidad de vida más ele- 
vada.- 

En los fundamentos socio-económicos señala: 

ALIA~ZA POPULAR FEDERALISTA 
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SALUD. Organización de un sistema nacional de la salud que in- 
tegre la totalidad de los establecimientos existentes. 
Seguro de Salud que garantice la igualdad de oportuni- 
dades y prestación óptima y gratuita con representantes 
de tod6s los sectores directamente involucrados.- 
Aumento del presupuesto oficial.- 
Nacional iz~ci6n de la industria farmaciutica, insumos 
e instrumental midico, en forma progresiva, a partir 
de los principales monopol íos.- 

Expresa en su plataforma (versión abreviada}: 

ALIANZA POPULAR REVOLUCIONARIA 
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por enfermedad, desocupación y muerte.- 

Se resguardar~ la seguridad social eD forma tal de que 
todos los habitantes encuentren la debida protecci6n en 
aquello que legitímamente les corresponda, amparándose 
la maternidad, la niñez, la ancianidad y los riesgos 

Señala en el punto 17 de su plataforma: 

ALIANZA REPUBLICANA FEDERAL 
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·Medidas a muy corto plazo - Primeros 100 días. 
')1ACv 

Las medidas que scanun~i~n a continu ción tienden fundamentalmente a 
restablecer el Estado como principal responsable de la Salud de la 
Población, siguiendo los 1 ineamientos doctrinarios expresados en el 
Plan Carrillo y a reemplazar la medicina liberal, cíentificista y 
anárquica, por una atención m~díca al servicio de la población y el 
cambio social. Las med.idas que se postulan, de neto contenido politi- 
ce se complementan con.algunas medidas de_ corte popular cuyo objeti- 
vo básico es concitar acivesión por parte de ampl íos sectores populares. 

1) Creación de un Servicio Nacional de Salud, responsable de la con- 
ducción, planificación y administración de las acciones de Salud. Este 
Servicio debe organizarse en base a ] Instituto Nac i one l de Obras So- 
ciales y la. Subsecretaría de Salud Pública de la ~ación. Es convenicn- 

\

te que la estruct~ra se asemeje, con las mod¡ficaciones pertinentes, 
a la que posee el actual li-lOS, ya que la misma permite la participa- 
ción gremial en la conducción a través de sus representantes en el 
Directorio. Este esquema debe replicarse a todas las jurisdicciones 
del país con las convenientes adecuaciones locales.- 

Esta fusión permitiría: central izar el manejo r)nan- 
ciero del sector. Limitar la canalización de fondos de obras sociales 
al subsector privado. Controlar las inversiones del sector público y 
de Obras Sociales y 1 imitar las inversiones del subsector privado a 
través, de restricciones a los cr&ditos bancarios para construcción~ 
modificación o ampliación de los establecimientos con fina1 idad de 
lucro. Integrar la capacidad i ns ta l aae del Estado y de las Obras So- 
ciales en una red Hqspitalaria Nacional, al servicio de toda lapo- 
blación.- · 

En el Programa de Salud confeccionado por el Consejo Tecnológico, seRala: 

Se tender§ a la extensión de los scrv1c1os de vivienda, salud, edu- 
cación, cultura y recreación a fin do conseguir una real igualdad 
de oportunidades. El sistema de seguridad social cubrirá a todos los 
habitantes ciol país pretegi6ndolos do l~ vejez y de 105 ri~sgos clG 
enfermedad, invalidez, desocupación y mu~rte. El sistema de asis- 
tencia social llegará hasta los últimos reductos de la marginación 
y el desamparo , para e~tender el brazo ~e la ~raternidad cristiana 
a los sectores más desvalidos de la sociedad. El privilegio de la 
niRez y los derechoi de la ancianidad consagrarán la efectiva vigen- 
cia de una comunidad solidaria.- ~. 

r En la plataforma, punto 14, expresa: 

FRENTE JUSTICIALISTA DE LIBERACION 
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Medidas complementarias en relación al recurso huma- 
no: Estimulación de la radicación de profesionales en zonas críticas 
mejorando las remuneraciones y las condiciones de trabajo actuales. 
Jerarquización de la función y aumento del salario diferencial para 
el personal de enfermería. Puesta en marcha de un sistema de forma- 
ción y recapacitación del personal intermedio (enf erme r as , técnicos 
en laboratorio, radiología, etc.).- 

4) Promulgación de una Ley de Medicamentos que contemple el an&l i- 
s is de las cualidades farmacológicas, costo de produc~ión, control 
de propaganda y régimen·de comercialización y expendio. Se puede to- 
mar como punto de partida la Ley de Medicamentos elaborada por el 
equipo Oñativia.- · 

Medidas complementarias: Congelamiento del precio 
de los medicamentos hasta la puesta en marcha de la ley base. Esti- 
mulación de la prÓducción de medicamentos por parte de los entes es- 
tatales, que lo hacen tradicionalmente (Fuerzas Armadas, Institutos, 
Hospitales, etc.) .Cons~[tución de una Comisión Nactonal para la for- 
mulación de un Vademecun Unico, a ser utilizado por el Servicio Na- 
cional de Salud.- 

5) Medidas tendientes a lograr adhesión cuya extensión y profundi- 
dad, dependen de restricciones presupuestarias. Gratuidad absoluta 
en los servicios pertenecientes al sector público. Supresión de coo- 
peradoras y co-seguros o tickets moderadores. Medicamentos a cargo · 
del Estado para todas las internaciones que ocurran en el sector pú- 
blico. Medicamentos y asistencia alimentaria a cargo del Estado para 
todos los menores de un año y embarazadas que se atiendan en·esta- 
blecimientos públicos. Medicamentos gratuitos para grupos especia- 
les de patologías infecciosas {tuberculosis, etc.).- 

2) Derogación de la Ley 19.337 de Descentra] ización Hospitalaria/y 
su reemplazo por otra que asegure la participación gremial y popular 
8n la administración, programación y control de los establecimientos 
pertenecientes a la red hospitalaria nacional.- 

3) Puesta en marcha de un registro nacional de profesionales de la 
salud. Esta medida permite conocer la cantidad, capacitación y util i- 
zación de la mano de obra ocupada en el sector, base para la planifi- 
cac1on futura del recurso humano, al mismo tiempo que es un punto 
de partida para el reclutamiento de profesionales prestadores del Ser- 
vicio Nacional de Salud (Leyes 19.710 y 19.740 con modificaciones). 
Deb~ esperarse oposici6n de los colegios médicos porque al poner la 
matrículación profesional bajo la órbita del Estado, se anula el con- 
trol que ejercen sobre ¡~·actividad m~dica y se debilita su ya escasa 
cuota de poder.- 

• 1 
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La planificación y programación de las actividades se hará a nivel 
local con amplia participación ~pular, consolidací6n·~or área y·juris- 
dicci6n y c6mpatibílizaci6n a nivel nacional. 

Hasta tanto se logre la absorción por el Estado de la total fdad 
de los recursos en operación, el mismo actuará como ente coordinador. 
Con respecto al subsector privado se podrán real izar convenios u otras 
formas contractuales que permitan el uso de estos recursos en beneficio(' 
de la población general.- 

-- La unidad de acceso ai sistema estará constituida por los actuales 
servicios de baja compl~jJdad y consultorios mfdicos y. odontológicos 

f':Y')I r,particulares, Estas unidades de base son las que deberán promover la 
-, 1 interacción del S.U.N.S. y el pueblo organizado. Los restantes escalo- 

nes del sistema estarán constituidos por los establecimientos oficiales, 
de obras sociales y mutuales y privados de mediana y alta complejidad.- 

' En cada área sanitarja el establecimiento de mayor complejidad ser2 
el responsable de la ejecución y control de las actividades a brindar 
a la población asignada a dicha área, así como de supervisar y evaluar 
la calidad de las prestaciones.- 

-- Las estructuras provinciales, responsables de la conducción a nivel 
jurisdiccional, adecuar~n su organización y funcionamiento a las pautas 
generales dictadas por el S.U.N.S. El Sistema Unico t~acionai de Salud 
propendrá una descentra] ización basada en un auténtico federalismo, 
y no un federalismo formal concebido como instrumento de defensa de 
los intereses de los grupos dominantes oligárquicos provinciaies.- 

lncoiporar al sistema estatal los recursos humanos, ffsicos y 
financieros del subscctór Obras Sociales y Mutuales y del subsector pri- 
vado. Desarrollar en cada una de las provincias un esquema de regiona- 
) ización a través de un sistema escalonado de servicios partiendo de 
una unidad mínima hasta una de máxima complejidad que permita asegurar 
prestaciones de cantidad y calidad igualitaria para toda la población. 
Todo este conjunto constituirá la red nacional de servicios.- 

Estrategia 

Creación de un S.U.N.S. responsabl.e. de la conducción, planifi- 
cación. y administración de las acciones de salud, con alto grado de 
descentralización y un máximo control popular en todos los niveles de 
deci~ión.- 

Propósito 

Organizélción del Servicio Unico Nacional de Salud 
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No, debe existir libre empresa con reiación a las acciones de salud ya 
que ésta favorece la estéril competencia entre organismos y sistemas, el 
incremento de costos, las desigualdades en la atención de la población, 
el uso indiscriminado de tecnologra e inadccu2da dtstribución de recursos, 
la práctica individualista y deshonesta de le medicin9 el consumo super- 
fluo de medicamentos y drogas y favorece las formas sofisticadas y tri- 
viales de la práctica médica.- 

-- las rentas generales del Estado son las que deben financiar el siste- 
ma. Los mecanismos financieros del tipo de la Seguridad Social son injus- 

. tos pesando negativamente sobre una equitativa distribución de la rique- 
za ya que frecuentemente invierten el criterio de solidaridad social por~ 
el que se fundamentan.- 

-- Los servicios serán gratuitos no mediando ningún tipo de pago. Todo 
aquél que recibe una pre~taci6n no deberá efectuar ningún tipo de retribu- 
ción antes, durante o después de ella.- 

-- Los servicios y prestaciones deben darse por la mera condición humana 
de quien lo recibe no admitiéndose diferencia.- Para el lo se eliminarán 
todas aquellas barreras que dentro del sistema restringen el acceso de la 
población a los servicios de salud.- 

Siendo la salud de la población el objetivo Gltimo de la organiza- 
cron social, el Estado es responsable de asegur2r el acceso a la misma 
en forma gratuita e igualitaria a trav6s de un Sistema Unico Nacional de 
Salcid que incluye a todos los recursos humanos, materiales y financieros 
del Sector.- 

Politica General 

Las rncdídas propuestas definen el marco político del sector salud, 
que no debe estar s~rarada de soluciones nacionales de fondo, dentro del 
contexto ideológico y de la política general enunciada a través de los 
principios de la Doctrina Justicia! ista.- 

Es en este marco que se proponen medidas a rartir de la compren- 
sión de que sólo un verdedcrocemb ¡o , qua s l qn l f lqne l rupturn d · los 
l?.zos de dependencia y una auténtica autonomía nacional, basada en la 
efectiva participación de las rnayorias populares en el poder,puede per- 
mitir la organización y puesta en marchad~ un sistema de salud que brin- 
de prestaciones en consonancia con estos principios.- 

Acorde con lo expresado precedentemente el propósito es reemplazar 
la medicinal iberal -cientificista, cuya ideología pone ~nfasis en el 
lucro con las prestaciones de salud, por un Sistema de Salud al servicio 
del pueblo.- 

Politica Sectorial de Salud 
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--Grupos que por su edad o características biológicas sean más vulnerables. 
-~Problema de Salud de mayor impacto social.- 

--Area geográfica que como consecuencia de su nivel de salud e infraes- 
tructura sanitaria debe ser asistid~ con preferencia.- 

I I 
1 

Ef Sistema Unico Nacional de Salud (S.U.N.S.) y el pueblo organiza- 
do estarán en interacción permanente. La participación porular en la pla- 
nificación, ejecución y control de las actividades del sector constituye 
la base fundamental del sistema para el logro del propósito enunciado.- 

El S.U.N.S. se hará cargo del total de las modalidades o categorías 
de prestaciones que surjan de la tecnología disponible. Toda la población 
tendrá asegurado el acceso al sistema para acciones de promoción, preven- 
ción, control de salud, atención de la patología y rehabil ítación.- 

El S.U.N.S. operará ~-trav&s de las mod~l idades consultas, inter- 
nación y visita domiciliaria.- 

En un primer momento para definir la extensión de cada una de las 
acciones se tendrá en cuenta: 
--Grupo socioeconómico que requiera mayor atención. 

Estrategia: 

Lograr el 100% de cobertura de la población por el Sistema Unico 
Nacionai de Salud, con carácter igualitario, en todo el país. 

Atención Médica: Propósito 

-- Esta participación deberá ser efectiva y asegurar el flujo ascendente 
de la programación, canal izando las expectativas y necesidades popula- 
res. Tendrá como fin evitar el desfasaje entre el accionar de los equi- 
pos ticnicos y las necesidades sentidas de la,población, y a su vez promo- 
V~F lª tQms §@ @@A€i@A€ie §@ @tfe§ ~@€~§i§ad@§ eíl §a1Y§,~ 

-- El Sistema Unico Nacional de Salud será responsable de asegurar el ac- 
ceso a la salud de toda la población. Todas las organizaciones aue cum- 
plen actividades de salud, y sus respectivos recursos deben formar nar- 
te del sistema social global con la activa y plena participación del pue- 
blo organizado a todo nivel.- 
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Dar prioridad en los programas de formación al personal de enferme- 
ría, técnicos y auxiliares de áreas críticas.- 

Establecer un registro nacional de trabajadores de salud a fin de 
obtener ínformación sobre existencia, distribución, utilización y capaci- 
tación del personal afectado al sector y de habilitarlos para el ejerci- 
cio de su profesión.~ 

Redefinición de profesiones, roles y funciones del personal en 
salud en función de las n~cesidades de la población y de las caracterís- 
ticas de las acciones a brindar.- 

La incorporación del S.U.N.S. será por dedicación exclusiva tra- 
tando de incluir al máximo de personal de salud disponible.- 

Favorecer la utilización de los trabajadores de salud mediante su 
distribución, capacitación y adiestramiento, jerarquización de las fun- 
ciones, remuneración adecuada y oportunidad de movilidad vertical.- 

Coordinar las acciones de las instituciones docentes y el S.U.N.S. 
para concurrir a la formación y educación continuada del personal de sa- 
lud.- 

Estrategias: 

Disponer en cantidad y calidad adecuadas del. personal de Salud 
necesario para el cumplimiento de las acciones programadas en el sector. 

Recursos Humanos: Propósitos 

Extensión del suminístro de agua potable por medío de conexiones 
domiciliarias a la población urbana y suburbana y aprovisionamiento de 
zonas ru r a 1 es. - 

Provisión de modios sanitarios de el imínación de excretas a la 
población que no disr,one de esos servicios.- 

Establecimientos de m~todos para la recolección, transporte, tra- 
tamle~to y aisposic,ón de desechos sói idos.~ 

Control de fuentes de contaminación del agua, atmósfera y suelo.- 
Control de alimentos, de riesgos ocupacionales, de accidentes y 

vectores de enfermedades.- 

Saneamiento: Propósitos 
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El S.U.N.S. determinar& el presupuesto necesario para su correcto 
funcionamiento, así como asignará ~os r8cursos correspondientes para cada 
uno de los servicios de nivel provincial, tanto sea para operaci6n como pa- 
ra inversión, según la escala de prioridades antes señaladas.- 

Las inversiones de. nuevas plantas físicas y equipos serán contro- 
ladas por el S.U.N.S.- 

La remuneración de los integrantes del S.U.M.S. al cual los tra- 
bajadores de salud deberán pertenecer en forma exclustva, se regulará a 
través de salario e régimen de capacitaci6n, el cual tendrá su correspon- 
diente estímulo en aquellas áreas geográficas o especialidades críticas.- 

En una primera etapa y hasta tanto se efectúan las reformas al 
sistema tributario, el financiamiento se basará en los fondos del presupues- 
to general de la Naci6n, y de las Obras Sociales y Mutuales, y de toda 
otra fuente oficial que aplique recursos al cuidado de la salud.- 

--Se promoverá la industria nacional de medicamentos y productos biológi- 
cos, equipos, aparatos e instrumental médico, regulando su importación y 
eliminando la 1 ibre comerctal ización, incluyendo la publ~cidad que se hace 
de estos productos.- ' 

--De que todas las organizaciones que cumplen actividades de salud deben 
formar parte del sistema organñzativo y su objetivo, régimen de trabajo y 
propiedad será determinado por el S.U.N.S.- 

~ ------ 

El origen de los recursos necesarios para el sistema de salud se- 
rán los aportes que real ice el Estado proveniente de las rentas generales 
de la Naci6n, real izadas sobre la base de un criterio de recaudaci6n tri- 
butaria sustentada en ia sol idaride.d social.- 

Or·ientar y controlar el gasto en salud a fin de evitar erogacio- 
nes superfluas y canal izarlo hacia las reales prioridades sanitarias.- 

Esto se lograr~ a trav6s de: 
--La participación activa y el control del Estado en la determinación de 
precios, producción, volumen, tipo, variedad, especificaciones, técnicas, 
distribución y comercialización de los siguientes productos: ~edicarnentos 
y drogas farmacológicas, equipos, aparatos e instrumentos médicos y de ali- 
mentos y bienes de consumo que puedan afectar la salud.- 

Estrategias:· 

Asegurar el funcionamiento del S.U.N.S. en órtimas condiciones, 
de acuerdo a las reales posibilidades del país y asegurando la gratuidad 
total de todas las prestaciones.- 

Financiación - Prorósito: 
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4.- El Gobierno del Frente dictará normas estrictas para el funcionamien- 
to de los entes asistenciales que aseguren un mínimo de atenc1on acor- 
de con los lineamientos de una medicina que brinde calidad de presta- 
ción en el marco de la técnica moderna y las necesidades del país.- 

3.- El Gobierno del Frente.&e propone suprimif la existencia en materia 
hospitalaria de los subsectores paraestatales y privados, que generen 
formas de privilegio de la atención médica p~ra la población del país.- 

.Pasarán a ser nacional izados todos los establecimientos prestatarios 
de sal~d, ·cuya administración será por ca-gestión entre los us~arios 
(juntas barriales, vecinales, etc.) los profesi0nales del equipo de 
salud, las entidades sindicales y el Estado (Nación - Provincia - Mu- 
nicipio).- 

l.- La salud ser§ derecho inalienable de todo habitante de la Nación.- 
2.- El Estadd tomar§ a su cargo la ejecutividad de las aciones de promo- 

c,on, protección, recuperación y rehabilitación de la salud, en el 
marco de una. política tendiente a brindar una atención médica inte- 
gral, contínua, oportuna, eficiente y de calidad ~carde con ~a téc- 
nica médica modeina y ,las necesidades del país.- 

En la certeza de que los méciics :técnicos idóneos s61o son aplica- 
bles con resultado en el marco de cambios sociales c6mpatibles con una 
real soberanía popular, acorde con los lineamientos del programa del FIP, 
que garantiza una nación económicamente 1 ibre, socialmente justa y polí- 
ticamente soberana, es que a los fines de salud el Gobierno del Frente 
propone establecer: 

. En la plataforma y documento anexo esr,ecifica: 1 ! 
1 

1 1 
. 1 

1 
1 El artículc 33 del Programa dei FIP propone 21 Pueblo 11la nacionalización 

de la medí'-ina, q~G9YíqnQo la ªtGn'-i6n m~Oi'-ª· PrGv~ntíylL.J'._~UratLvn1__]gíg 
todos los argentinos, a través de un Seguro Social de Salud y en espcciul 
la atención médica a todos los niños y mujeres embarazadas e en período 
de lactancia. Consecuentemente se im?lementará la renovación del siste- 
ma hospitalario11.- 

1 1 
1 

1, 
- i 

1 

FRENTE DE IZQUIERDA POPULAR 

-- ·---~--- -----· ------,------------- 
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6.- El Gobierno del Frente cfactivizar~ un Seguro de Salud, que en el 
marco de un Seguro Social Uníco, brince una medicina igual para to- 
dos, de acuerdo a la necesidad médica y gratuitp.-.- 
Su finanei~elóñ s¿f~ provenicñte dé reñtas §énerales de la Nación.= 

5,- El Gobierno del Frente utilizar& la capacidad instalada que repre- 
sentan los consultorios privados de los profesionales del arte de 
curar, coordinando sus acciones con las del sector ~Gbl ico, a los 
fines de articular un sist~ma unificado de prcstacion~s cst~tal 
(de atención ambulatoria y de in~ern3ciór.) y privado (de atención 
ambulatoria).- 
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La atención sanitaria de la población está intimamente 1 igada 
al progreso total de la Naci6n y sus efcctcs repercuten en todos los 
sectores, tales como educación, util iz~ción de los recursos humanos en 
las áreas productivas, Fuerzas Armadas, etc.- 

·Los actuales problemas en el área de la sanidad provocan una 
defielenté s tenc lón dé 1¿\ ccmunl dad , uM enorme dispersión d es fuer aos , 
un mal empleo de los recursos fisicos y financieros, una distorsión del 
sistema hospitalario y un desaliento en la profesión médica.- 

Se impone la acci6n combinada dal Estado -a quien le queda re- 
servado dictar una politica sanitaria, una eficiente contribución en ia 
erradicación de enf e rmcdade s enc&micas y un pape l activo en medicina 
preventiva con una ejecución descentra] izada de las tareas- junto con la 
medicina curativa en manos privadas. En ~special deberán actuar asocia- 
ciones libremente constituidas y la intervención del Estado, en el orden 
puramente asistencial, deberá tener un carácter subsidiario. Con ello se 
hará efectiva la vinculación directa y personal médico-paciente.- 

La reforma económica que se propicia, al provocar la existencia 
de una comunidad rica, posibil itar2 la dedicación de los considerables 
recursos que. son necesarios para restablecer una eficiente atención de 
la salud públ lce .- 

Los postulados básicos, del programa de salud de la Nueva Fuerza, 
se pueden resumir en cinco puntos que son los siguientes: 
1º.- Siguro de Medicamentos: sin interferir en la producción económica 

de éstos, el seguro.permitirá adquirirlos a precios razonables.- 
20.~ Seguro de Asistenci~,Médica: sobre la base de los mismos princípíos 

que el seguro de medicamentos, el seguro de asistencia médica, ga- 
rantizará una eficiente atención en dispensarios, consultorios y 
hospitales, pudiendo el interes~do elegir libremente e1 médico y el 
lugar de atención.- 

30.- Jerarquización y libre ejGrcicio de la profesión para médicos, enfer- 
meras y dern§s agentes vinculados a los problemas de salud.- 

4º.- Ayuda económica estatal a entidades intermediarias que se oc~pan del 
problema -sindicales, mutuales, etc.- los que mantendrán sus indivi- 
dualidades e iniciativas y operarán descentra] izadamente.- · 

5º.- Ayuda económica estatal a instituciones y personas, que debido a 
sus bajos ingresos, no pueden resolver por sí los problemas del cui- 
dado de la salud.- 

NU E\//-\ FUERZA 
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Creación de cooperativas sin fines de lucro para la distribución 
de medicamentos.- 

lnvestigaci6n sobre la incidencia de los 11gastos de propaganda:• en 
la determinación del costo y precio do venta de los medicamentos. 

El med i cemen to no es una ''mercancía" sino un bien social. Severo 
control de su calidad, composici6n y precios por organísmcs téc- 
nicos y científicos oficiales. Prohibir la elaboraci6n y comercia- 
l izaci6n de fármacos que 1:repitan", aunque con otro nombre y fór- 
mula equivalente, a los que ya existen.- 

Retribución digna de las t2reas médicas de los profesionales y de 
los trabajadores de la salud.- 

' La atenci6n de la salud es un servicio pGbl ico.- 

Creaci6n del Servicio Nacional de la Salud financiado por un im- 
puesto proporcional 'a la renta, cxcluído el trabajo personal.- 

VI - La salud es un derecho del hombre 

En su plataforma expresa: 

--. Retribuci6n digna y regl~mentaci6n racional, de las tareas m~dicas, 
de los profesionales y de todos los trabajadores de ia salud.- 

Financiaci6n del Servicio ~acional de Salud mediante un impuesto pro- 
porcional a la renta, sin gravar en absoluto el salario d2 los tra- 
bajadores.- 

Creación del Servi~io Nacional de Salud para cubrir en forma igu~l ita- 
r is , éf lcíeflté y s l ñ élíseflm1ñáclcñés, lá tetal i'dácl éle la poo l ac i ón 
del país, con el ejercicio de una medicina humanizada que cuente con 
los m8jores recursos ~écnicos y científicos.- 

Servicio Nacion2l de Salud 

En el Programa Socialista 1973 dice: 

PARTIDO SOCIALISTA DEMOCRATICO 
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a) Aumento sustancíal del presupuesto de salud pCbl ica. Mejo- 
ramiento y multípl icací6n de los hospitales, de los dispen- 
sarios y de los consultorios zxternos.- 

b) Admínistracíón de los establecímientos de salud por los mé- 
dícos, y auxíl iares, rersonal administrativo y de maestran- 
za y los enfermos o sus famíl íares. 

c) Seguro nacíonal de salud, a cargo del estado y la patronal, 
que asegure atencíón médíca completa y gratuita desd0 la 
infancia a la muerte, a los asalariados y sus famíl iarés.- 

d) Nacíonal íza~i6n de los sanatorío$, clínicas y laboratorios.- 

10°) EN DEFENSA DE LA SALUD DEL PUEBLO 

En el punto 10 de la plataforma exoresa: 

PARTIDO SOCIALISTA DE LOS TRABAJADORES 
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La salud es un derecho social básico que el Estado debe asegurar 
a toda la población cualquiera sea su condición social 1 económica y 
cultural, constituyendo por el lo la Salud PGbl ica prioridad absoluta.- 
Para ello deberá: 
l) Recu~erar el poder de decisión del sector salud, restableciento la je-· 

rarquía ministerial de Salud PGblica, para que: 
a) As e qu r e y racional ice los fondos que hacen al 11gasto totai de s a l ud'v.> 

b) Establezca, frente al desigual trato que en la actual id2J tiene la 
población en materia de asistencia médica, un Seguro de Enfermcnsd, 
como paso previo hacia un Seguro de Salud integrados en un sistema 
de Seguridad Social, para lograr una Asistencia M6dic2 igualitaria.- 
Para su formulación se tendrán en cuenta las diversas particularida- 
des socio-económicas regionales, las modalidades vigentes, las dis- 
tintas formas de atención, las pecul iarcs expresiones médico-pacien- 
te y para la misma debe contarse con la opinión de los prestadores 
(federaciones m€dicas, bioquímicas, odontológicas, etc.) y de los 
prestatarios (organizaciones sindicales, obr2s sociales, mutual ida- 
dades, etc.) debiendo el Estado orientar, promover y control2r, con- 
siderando además que su planificaci6n central izada tendrá una ejecu- 
ción descentra! izada por entes con autonomía econórn¡ca y administra- 
tiva que, partiendo del principio federativo, est¿ a cargo de la 
naci6n y provincia~.y municipios en sus respectivas jurisdicciones.- 

2.- Elaborar el mecanismo legal -Código Sanitario- que permita uniformar 
las normas de la política sanitaria nacional.- 

3.- Dis~oner de un Plan Nacional de Salud como parte del Plan Nacional de 
Desarrollo a fin de: 
a) Promover y crear condiciones adecuadas, para ta protección, recupe- 

ración y rehabil itacién física y mental de la población, vigoriz2n- 
do y mejorando la red de hospitales, adecuando sus instalaciones y 
arquitectura, promoviendo su reequipamiento y superando fundamental- 
mente la atención de los usuarios de manera que la misma no consti- 
tuya una disminuci6n social y m€dica del paiiente.- 

b) Revitalizar los programas de lucha contra las Enfermedades Trans- 
misibles.- 

c) Elaborar un programa materno-infantil que asegure asesoramiento 
técnico-financiero y supervise las acciones tendientes a la pro- 
tección del binomio mAdre-niño.- 

SALUD PUBL i CP,. 

En su plataforma, expr2sa: 

LINIO~ C!VICA RADICAL 

' 
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5,- Propiciará asimismo, el desarrollo de una 2uténtica industria far- 
macéutica nacional y auspiciará la formación de cooperativas de 
producción de me~icamentos.- 

4.- Debe el mediCamento ser cons ide r ado corno un Blrn SOCl,C:,, r e imp l an- 
tándose la LEY D( MEDICAMENTOS, sancionada en el Gltimo Sobierno 
Constitucional, para que el Estado puede arbitrar los medios a fi~ 
de que los precios de éstos sean justos y equitativos, establecién- 
dose además control de calidad y eficacia terapéutica.- 

d) Colaborar en una política ?.1 imentaria nacional que permita ayu- 
da nutricional a lbs grupos vulnerables de la poblaci6n.- 

e) Volcar el mayor esfuerzo económico en las acciones de salud so- 
bre las árGas rurales.- 

f) Desarrollar una vigorosa política de Rchab i l i te c i ón del lnc2p2- 
cítado, implementando la legislación laboral que permita su rein- 
corporación, a pleno, a la so c i edad actua l .- 

g) Fomentar un plan de Salud Mental mo¿crno que interprete e incc~- 
pore una adecuada l eq i s Iac i ón en 12 m<3t\ ria. 
Intensificar la lucha contra la narccmanía.- 

h) Desarrollat un vasto ólan de Éducac16n ~afa la Salud, interrela~ 
c i o nado su acc í onar con 1 os o rqe n i smos competentes de 1 sector 
estatal, para-estatal y privado.- 

¡) Eliminar los factore: ecol3gicos (ganeamiento ambiental) que in 
fluyen desfavorablemente sobre la salud de la población.- 


